
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL N º 070 /  

PROCESO DE PERTENENCIA  

Rad.: 158374089001- 2022-00228-00 

DTE: INVERSIONES RUIZ R-R-S.A.S NIT 9001614459   

DDOS: VALERIE CORRIGAN JACOBSEN, ANDREA ELIZABETH MARIÑO 

CORRIGAN, MARÍA CATALINA MARIÑO CORRIGAN, MONICA MARIÑO 

CORRIGAN, ELIZABETH CORRIGAN JACOBSEN, y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Tuta a veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Se encuentra al Despacho, el PROCESO DE PERTENENCIA que sigue INVERSIONES 

RUIZ R-R-S.A.S NIT 9001614459en contra de VALERIE CORRIGAN JACOBSEN, 

ANDREA ELIZABETH MARIÑO CORRIGAN, MARÍA CATALINA MARIÑO 

CORRIGAN, MONICA MARIÑO CORRIGAN, ELIZABETH CORRIGAN JACOBSEN, 

y PERSONAS INDETERMINADAS.  

Una vez se cumplió con las exigencias reclamadas en audiencia del 02 de octubre de 2023, 

y subsanada la demanda se convoca a las partes para el día 15 de marzo a partir de las 

9:00 a.m. para continuar con la audiencia inicial según proveído del 1 de junio de 2023, a 

la deberá asistir el perito de parte, so pena de la sanción del artículo 228 del C. G. del P., 

“Sí el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor”.  

Poner en conocimiento del curador ad litem, lo subsanado. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Considerar subsanada la demanda reclamadas en audiencia del 02 de 

octubre de 2023, y subsanada la demanda se convoca a las partes para el día 15 de marzo 

a partir de las 9:00 a.m. para continuar con la audiencia inicial según proveído del 1 de 

junio de 2023, a la deberá asistir el perito de parte, so pena de la sanción del artículo 228 

del C. G. del P., “Sí el perito citado no aiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor”. 

SEGUNDO.- Poner en conocimiento del curador ad litem, lo subsanado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTÍNEZ 

JUEZ. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006 hoy 

veintiocho de FEBRERO de 2024, siendo la hora de las 8:00 a.m. 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 
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